
 

 

 

SGTEX EXIGE LA RENOVACIÓN URGENTE DE ALGUNOS 

VEHÍCULOS DEL PARQUE MÓVIL DE CONSERVACIÓN 

Tras las múltiples denuncias del Sindicato de Empleados Públicos de Extremadura, 
SGTEX, y de otras Centrales Sindicales, que advertían de la excesiva antigüedad, kilometraje y 

deficiencias en materia de seguridad de muchos de los camiones que componen el parque 
móvil del Servicio de conservación de carreteras de la Junta de Extremadura, el Servicio de 

Salud y Prevención de Riesgos Laborales ha remitido a este sindicato un informe en el que se 
dice que:  

En las sucesivas evaluaciones de riesgo que se han venido efectuando en estos centros de 
trabajo, ya se había expuesto la necesidad de “establecer un programa de renovación de aquellos 

vehículos o maquinarias de obras públicas con cierta antigüedad, con prioridad para aquellos con 
elevadas vibraciones y que carezcan de dispositivos, sistemas de seguridad”, y que a esa medida 

preventiva se le da una consideración prioritaria “muy alta”. 

Una vez constatado que las deficiencias en muchos de los camiones revisados, con más de 25 

años de antigüedad, más de 300.000 km., carentes de cinturones de seguridad en los asientos 
posteriores, con un nivel de vibración y ruido intolerable, persisten a día de hoy y siguen 
siendo utilizados por los trabajadores, el Servicio de Prevención valora el riesgo para los 

trabajadores como INTOLERABLE e indica las siguientes medidas correctoras a adoptar de 

forma inminente: 

“Dichos vehículos deberán ser sustituidos prioritariamente por vehículos más modernos y seguros. 

Mientras se lleva a cabo la sustitución de estos vehículos, su uso para transporte de personal deberá 

estar limitado a situaciones imprescindibles por necesidad y debidamente justificadas y esta medida 

preventiva se hará extensiva a todas las unidades de trabajo de esa Dirección General que cuenten 

con vehículos con ausencia de cinturones de seguridad”. 

Por todo lo anterior, SGTEX vuelve a reclamar la sustitución de dichos vehículos y 
la renovación del parque móvil de conservación de carreteras por suponer un 

riesgo laboral grave e intolerable para los trabajadores de dicho servicio de la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda. 

SGTEX. Único sindicato extremeño de empleados públicos. Nada que ver con lo demás 

   


